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OUE DECLARA PATRIMONIO NACIONAL LOS RIELES DE LA VIA DEL
FERROCARRIL, SITUADOS EN EL DEPARTAMENTO ALTO PARAGUAY

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artfculo 1'.- Declárase Patrimonio Nacional los "Rieles de la vía del Fenocarril",

situados en el Departamento Alto Paraguay.

Artículo 2".- Autorfzase a la Gobemación del Departamento Alto Paraguay, a

inventariar, registrar y conservar los rieles ubicados en el Departamento, a fin de

salvaguardar los bienes patrimoniales.

Artlculo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a velntisiete dlas
del mes de octubre del año dos mil once, quedando sancionado el mismo, por la
Honorable Cámar4.Sle Diputados, a veintiocho dlas del mes de manzo del año dos mil
doce, de confó.--rmidad a lo dispuesto en el Artículo 207 numeral 1) de la Constitución
Nacional. ,.'
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Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial.

Asunción ,3f Ae ,"k'l

El Presidente de la República

óArn!!$lo Lugo Méndez

Ministro de Obras Públicas y Comúnicaciones


